AL SR. SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

CARLOS JUAN VALIÑA REGUERA, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO PENAL NUMERO 4 DE LOS DE SANTANDER Y SU PARTIDO, COMPARECE Y EXPONE:

Que a medio del presente eleva la presente exposición razonada a los efectos de que, de tenerlo por procedente, se sirva resolver el conflicto negativo de atribuciones planteado entre la Secretaría de mi cargo y la de la Sección Primera de la Iltma. Audiencia Provincial de esta plaza, en los autos de Ejecutoria Penal 155/2013 de este órgano  (apelación 107/2013 de la Sección Primera de la Audiencia) en atención a los siguientes:
ANTECEDENTES DE HECHO DEL CONFLICTO:

Con fecha 4-5-2011 se planteó por el Secretario del Juzgado de lo Penal 4 de Santander conflicto negativo de atribuciones entre la Secretaría de mi cargo y la de la Sección Primera de la Iltma. Audiencia Provincial de esta plaza, en los autos de Juicio Rápido 94/10 de este órgano  (apelación 171/2010 de la Sección Primera de la Audiencia) para ante el Sr. Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en orden a la determinación de cual era el Secretario competente para tasar y aprobar las costas de la segunda instancia, el que fue resuelto por el Sr. Secretario de Gobierno, por acuerdo de fecha 7-6-2011 en el sentido de determinar que la competencia correspondía al Sr. Secretario de la Audiencia.


Recurrido que fue dicho Acuerdo en Alzada ante el Sr. Secretario General de la Administración de Justicia, por la Sra. Secretaria de la Sección 1ª de la Audiencia Provincial de Cantabria se dicta acuerdo de fecha 17 de enero de 2013, en el cual se revoca el criterio sentado por el Sr. Secretario de Gobierno, en los autos de Juicio Rápido 94/10, a virtud de la existencia de un previo Auto de la Audiencia Provincial, que había adoptado un pronunciamiento judicial, a instancia de parte, en orden a la cuestión planteada ante el Sr. Secretario de Gobierno, sin perjuicio de lo cual, en los fundamentos de derecho del referido Acuerdo Ministerial. se entiende como más ajustada a derecho la tesis, de que la competencia para la tasación de las costas de la segunda instancia es plenamente del Sr. Secretario de la Audiencia, y así se afirma al fundamento segundo del mismo, lo siguiente:

“…esta instancia revisora comparte el razonamiento contenido tanto en el acto que se impugna, como en el informe citado ut supra (V Hechos, Unico, in fine), como asi resulta de la abundante jurisprudencia que se cita, y que, por otra parte, se compadece con las exigencias del sentido común, cual es que la práctica de la tasación de costas corresponda al Secretario del órgano que haya conocido en la primera instancia, respecto de las devengadas en esa fase, y al Secretario de la Audiencia, respecto a todas las actuaciones que correspondan a la segunda instancia, tanto si se han materializado ante el citado Tribunal, como si lo han sido ante el Juzgado de Instancia por determinación de la legislación procesal…”


Hasta donde este Secretario tiene noticia, la cuestión ha sido pacifica en relación con la Secretaría de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial y a resultas del juego combinado de los dos Acuerdos gubernativos anteriores, tampoco había vuelto a plantearse problema alguno en relación con la Secretaría de la Sección 1ª de la Audiencia, de suerte que este juzgado ha venido remitiendo a las partes con toda normalidad ante la Audiencia para la práctica de las costas de la segunda instancia, situación que se ha prolongado en el tiempo, hasta que, en octubre de 2013, se ha vuelto a producir una negativa a efectuar dicha tasación, por parte de la Secretaría de la Sección 1ª de la Audiencia.


Con posterioridad al problema suscitado en ese concreto caso y a pesar de los meses transcurridos desde entonces, no se tiene noticia de que en ningún otro procedimiento de este Juzgado se haya remitido a la parte al Juzgado para tasar las costas de la segunda instancia, lo que permite suponer que continúan tasándose ante la Secretaría de la Audiencia con toda normalidad, sin negar en dichos casos su propia competencia para tasarlas, ni plantear conflicto o consulta alguna al respecto, hasta donde se tiene noticia.
ANTECEDENTES DE HECHO DEL PROCEDIMIENTO:

26/9/2012 Sentencia condenatoria del Juzgado de lo Penal número 4 con costas.
13-9-2012 Escrito de apelación interpuesto por la representación del condenado.

4-10-2012 y 21/10/2012  Escritos del Ministerio Fiscal y la Acusación particular, (Tesorería General de la Seguridad Social) impugnando el recurso de apelación planteado de contrario contra la Sentencia del Juzgado.

11-3-2013 Sentencia de la Sección 1ª de la Audiencia desestimando el recurso con condena en costas al apelante. 
El resultado final, es una sentencia condenatoria con condena en costas por la primera instancia y una sentencia de segunda instancia que condena al acusado en los mismos términos de la sentencia de primera instancia y añade un pronunciamiento condenatorio de costas del recurso.

8-4-2013 Auto del Juzgado incoando la ejecutoria.
ANTECEDENTES DE HECHO DEL CONFLICTO NEGATIVO DE ATRIBUCIONES:
26-9-2013 Escrito de la representación procesal de la acusación particular pidiendo tasación de costas ante el Juzgado. (Doc-1). En dicho escrito se incluyen honorarios del letrado por las siguientes partidas:
Reglas: 

105 a) ……………… 90,00 euros

107 a) …………….  110,00 euros

107 b) …………….  200,00 euros
110 ………………. 1603,87 euros

TOTAL ……………2003,87 euros

26-9-2013 Escrito de la representación procesal de la acusación particular pidiendo tasación de costas de segunda instancia, ante la Secretaría de la Audiencia. (No se tiene copia de dicho escrito por estar unido al rollo de la apelación).
1-10-2013 Decreto de la Sr. Secretaria de la Sección 1ª de la Audiencia comunicando al Letrado de la Acusación particular que la tasación de las costas del recurso debe solicitarla ante el Juzgado. Se notifica al letrado en fecha 7-10-2013 (Doc-2). En el mismo se afirma:
“Si ninguna actuación de parte se ha producido ante esta instancia en la tramitación del presente recurso, mal pueden exigirse ante este Tribunal derechos y honorarios que, como los correspondientes se refieren exclusivamente a actuaciones seguidas exclusivamente ante el JUZGADO DE LO PENAL 4 DE SANTANDER, en el que se presentaron los escritos de interposición e impugnación, único trámite del recurso.”
(Nota: Este Decreto se notifica al Letrado de la Acusación Particular y llegará a conocimiento del Secretario del Juzgado, sólo después de haber practicado la costas de primera instancia en el Juzgado).
8-10-2013 Diligencia de Ordenación acordando práctica de la tasación de costas en el Juzgado, desconociendo el Decreto anteriormente indicado.
17/10/2013 Escrito de la representación procesal de la acusación particular pidiendo la tasación de costas de segunda instancia, pero ahora ante el Juzgado, (Doc-3) y manifestando, que con fecha 26-9-2014 las había pedido ante la Secretaría de la Audiencia, pero que acompañaba Decreto de la Sra. Secretaria de la Sección 1ª de la Audiencia determinando: “no haber lugar a la práctica de la tasación de costas… por no ser este Tribunal el órgano competente para ello”.

En el nuevo escrito las partidas aumentaban (al añadirse las de la segunda instancia) en estos términos:

Reglas: 

105 a) ……………… 90,00 euros

107 a) …………….  110,00 euros

107 b) …………….  200,00 euros

110 ………………. 1603,87 euros

114 …………………175,00 euros

116………………….801,94 euros

TOTAL ……………2980,81 euros

Este escrito no se une a los autos hasta seis días después, por lo que en fecha 22-10-2013 su contenido no consta al Secretario del Juzgado.

22-10-2013. Tasación de costas del juzgado por importe de 2003,87 euros contemplando los honorarios del Letrado minutante en su integridad, tal y como se habían solicitado en su escrito de fecha 26-9-2013 (Doc-4)
Como es norma en todas las tasaciones de este Juzgado, se incluye al principio de la tasación “de modelo”, una nota aclaratoria para los profesionales (Letrados y Procuradores), por si han incluido alguna partida correspondiente a la segunda instancia, recordarles que deberán interesar su inclusión en la tasación que realice el Secretario de la Audiencia que conozca del recurso. (Doc-5)
23-10-2013  Al devolver el Secretario el expediente que estaba en su despacho pendiente de practicar la tasación de costas al Funcionario encargado del trámite (con la tasación ya completada), por el mismo se une entonces el  escrito del Letrado de la Acusación Particular de 17-10-2013, el que se provee en el sentido de que se practique la tasación con la mención “acompañando RECTIFICACION DE LA MINUTA PRESENTADA”, resolución que se firma por el Secretario, en la creencia de que aún no estaba practicada y de que se trataba de una rectificación de error material en una minuta previa a la tasación. (Doc-6) Como puede verse, no se acuerda práctica de nueva tasación

14-1-2014 Advertido el error, al momento de ir a efectuar la tasación, con esa fecha se dicta el oportuno Decreto, dejando sin efecto el contenido de la Diligencia de Ordenación  de fecha 23-10-2013, se acuerda estar al contenido del Acuerdo Gubernativo de 7-6-2011 dictado por el Sr. Secretario de Gobierno dirimiendo el conflicto anterior, y notificar este Decreto y aquel Acuerdo del Superior jerárquico a la Acusación Particular. (Doc-7).

20-1-2014 Se notifica al representante de la Acusación Particular, la Tasación de Costas practicada, (que no incluye las partidas que se pretendían adicionar), la Diligencia de ordenación errónea y el Decreto de 14-1-2014 dejando sin efecto dicha Diligencia, y adjuntando copia del Acuerdo del Sr. Secretario de Gobierno. Ninguna impugnación se presenta por la Acusación Particular contra la tasación practicada o contra el Decreto estableciendo la imposibilidad del Secretario del Juzgado de practicar aquella tasación.
22-1-2014 El letrado de la Acusación particular a la vista del Acuerdo del Sr. Secretario de Gobierno, redacta una nueva minuta de honorarios, específica para el recurso de Apelación y la presenta en fecha que se desconoce (por constar en el Rollo de la Apelación) ante la Secretaría de la Audiencia. (Doc-8).
En ella incluye las partidas correspondientes a la segunda instancia en estos términos:

Reglas: 

114 …………………175,00 euros

116………………….801,94 euros

TOTAL ……………  976,94 euros

24-1-2014 Diligencia de Ordenación de la Sra. Secretaria de la Audiencia ratificándose en que no ha lugar a la práctica de la tasación de costas (Doc-9):

 “puesto que el juzgado competente para ello, Penal nº 4, se basa en un acuerdo dictado por el Secretario de Gobierno, el cual fue recurrido en Alzada, cuya resolución de fecha 17-1-2013 se deja sin efecto, pues se estima el citado recurso y a tal fin se acompaña con la presente copia de la resolución que se dicto”.  
Llama poderosamente la atención que, al parecer, al Letrado de la Acusación Particular solo se le facilita la hoja 3 del acuerdo del Ministerio, pues es la única que por copia aporta al Juzgado en fecha posterior. (Doc-10) y en dicha hoja se aprecia como se revoca el acuerdo del Sr. Secretario de Gobierno, en aquel concreto caso y por una circunstancia especialísima, pero no como se deja sentado el criterio general de que la competencia corresponde a la Secretaría de la Audiencia.
5-2-2014 Nuevo escrito del Letrado de la Acusación particular presentado ante el Juzgado, poniendo en conocimiento del mismo, la Diligencia dictada por la Sra. Secretaria de la Audiencia, la hoja 3 del acuerdo Ministerial, e interesando nueva practica de tasación de costas ante el juzgado de las causadas en la apelación. (Doc-11)
20-2-2014  Decreto aprobando tasación de costas sólo de la primera instancia. (Doc-12)
23-4-2014 Estudiada a fondo la cuestión planteada, buscada nueva jurisprudencia atinente al caso, advertido que se sitúa a la parte ante un problema irresoluble, y una vez esperado un tiempo prudencial para ver si se reproducía el problema en otros procedimientos, y había de ampliarse el conflicto a otras causas, lo que no ha sido el caso, se acuerda por Diligencia de Ordenación de esta misma fecha elevar el presente conflicto negativo de atribuciones al Sr. Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria a los efectos de que determine el órgano competente para realizar la tasación de las costas de segunda instancia, en este supuesto o, con carácter general, y estar a lo que, en su caso, se determine por la Superioridad.
ORGANO COMPETENTE PARA SU RESOLUCION:
Ha de entenderse que lo es en toda su extensión el Sr. Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, quien ya aceptó su propia competencia al folio 2º de su Acuerdo de fecha 7-6-2011 con ocasión de un conflicto de similar “ratio essendi” a aquel del que trae causa dicho Acuerdo, no obstante lo cual, se reproducen aquí la consideraciones en su día alegadas en este ámbito a efectos meramente formales.
La determinación de quien sea el órgano competente para dirimir esta diferencia de interpretaciones jurídicas debe traer causa de la determinación de la naturaleza jurídica del conflicto planteado.

Los artículos 51 y 52 de la LOPJ regulan las cuestiones de competencia, pero no resultan aplicables al caso, pues el art. 52 es claro al referirlas a Jueces y Tribunales, no existiendo una regulación expresa de carácter similar para las cuestiones de competencia suscitadas entre Secretarios.

Incluso estimando que pudieran aplicarse tales artículos con carácter analógico al caso que nos ocupa, siendo así que no existe ningún tipo de superioridad entre el Sr. Secretario de una Sección de la Audiencia y el del Juzgado, habría de estarse a la resolución de la cuestión por el superior jerárquico común en aplicación de lo dispuesto en el art. 51 citado y tal condición le corresponde al Sr. Secretario de Gobierno en toda su extensión.

El art. 51, en cuanto a la forma de suscitarse estas cuestiones de competencia entre Jueces y Tribunales, se remite a lo que dispongan las leyes procesales, no siendo de aplicación al caso lo prevenido en el art. 46 de la LECr, por cuanto está pensado exclusivamente para casos de ejercicio de potestad jurisdiccional, donde sí existe una jerarquía funcional entre el Juez del Juzgado y la Audiencia, y de entenderse aplicable al caso, nuevamente remite al Juez o Tribunal Superior, y dicha superioridad sólo se ostenta, en cuanto a los Secretarios, por parte del Sr. Secretario de Gobierno.

La LEC, supletoria de la anterior (art. 4 LEC), tampoco conduce a conclusión diferente, pues sólo se ocupa del órgano llamado a resolver los que denomina “conflictos negativos de competencia” en el art. 60.3, para un caso muy concreto, remitiendo su resolución al Tribunal inmediato superior común, precepto tampoco aplicable al caso, puesto que habla de Tribunales y no de conflicto negativo de competencias entre Secretarios, pero que de aplicarse analógicamente conduciría nuevamente a tener por competente el órgano al que me dirijo, ya como Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, en este caso, inmediato superior común, ya como parece más lógico, por ser el Secretario inmediato superior común, habida cuenta de que no hay superioridad alguna entre el Secretario de la Audiencia y el del Juzgado, a la vista de que la LOPJ, cuando regula la jerarquización del cuerpo de Secretarios, no la contempla, limitándose, a Secretarios de Gobierno, Coordinadores y en su caso Secretarios Jefes de Servicios Comunes. (Art. 463 LOPJ).

De esta suerte y como supletoria de toda la legislación anterior, integrados los Secretarios judiciales jerárquicamente en el Ministerio de Justicia, que a su vez forma parte de la administración general del estado, es evidente que ha de acudirse a lo prevenido en la ley 30/92, que a los efectos que aquí interesan y recogiendo lo que se establecía en la ley de conflictos de 1948, hoy derogada, establece:

Art. 20 Decisiones sobre competencia.

1. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, si éste pertenece a la misma Administración Pública.

2. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se encuentre conociendo de un asunto para que decline su competencia y remita las actuaciones al órgano competente. Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para que requiera de inhibición al que esté conociendo del asunto.

3. Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma Administración no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que no haya finalizado el procedimiento administrativo.

La Ley 30/92 no regula expresamente quien sea el competente para dirimir estos conflictos, a diferencia de lo que se recoge en otras normas como la Ley de Bases de Régimen Local art. 50, para los conflictos en la Administración Local, el art. 2.2.1 de la ley 50/97 para los conflictos entre Ministerios, y en particular la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, que establece:
Art. 12 

1. Los Ministros además de las atribuciones que les corresponden como miembros de Gobierno, dirigen en cuanto titulares de un departamento ministerial, los sectores de actividad administrativa integrados en su Ministerio y asumen la responsabilidad inherente a dicha dirección.

2. Corresponde a los Ministros, en todo caso, ejercer las siguientes competencias:

i) Revisar de oficio los actos administrativos y resolver los conflictos de atribuciones cuando les corresponda, así como plantear los que procedan con otros Ministerios.

Disp. Adicional XIV: Conflictos de atribuciones intraministeriales.

1. Los conflictos positivos o negativos de atribuciones entre órganos de un mismo Ministerio serán resueltos por el superior jerárquico común en el plazo de diez días, sin que quepa recurso alguno.

2. En los conflictos positivos, el órgano que se considere competente requerirá de inhibición al que conozca del asunto, quien suspenderá el procedimiento por un plazo de diez días. Si dentro de dicho plazo acepta el requerimiento, remitirá el expediente al órgano requirente. En caso de considerarse competente, remitirá acto seguido las actuaciones al superior jerárquico común.

3. En los conflictos negativos, el órgano que se estime incompetente remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, quien decidirá en el plazo de diez días y, en su caso, de considerarse, asimismo, incompetente, remitirá acto seguido el expediente con su informe al superior jerárquico común.

4. Los interesados en el procedimiento plantearán estos conflictos de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Esta norma parece más bien referida a la resolución de conflictos en el seno de los propios órganos de un Ministerio, pero con arreglo a la Disp. Adicional XIV, si se aplica por analogía, se obtiene como corolario que deben ser resueltos por el superior jerárquico común, lo que remite nuevamente la cuestión a la competencia del órgano al que me dirijo.

De entenderse que dichos preceptos tampoco son aplicables al caso, habría de estarse a la cláusula de cierre del art. 12 de la ley 30/92 que establece:

12 Competencia.

1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá precisamente por los órganos administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se efectúen en los términos previstos en ésta u otras leyes. La encomienda de gestión, la delegación de firma y la suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén.

2. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de aquéllos en los términos y con los requisitos que prevean las propias normas de atribución de competencias.

3. Si alguna disposición atribuye competencia a una Administración, sin especificar el órgano que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la materia y del territorio, y, de existir varios de éstos, al superior jerárquico común.

Excluida como se ha reiterado la existencia de cualquier tipo de superioridad jerárquica entre ambas Secretarías, la conclusión vuelve a ser la competencia del órgano al que se eleva el presente informe. 

Por ende, son varios los preceptos de la LOPJ que regulan la preeminencia jerárquica de los Secretarios de Gobierno, en orden a la actividad de los Secretarios Judiciales v. gr:
Art. 464.2. El Secretario de Gobierno ostentará, como superior jerárquico, la dirección de los secretarios judiciales que prestan sus servicios en las oficinas judiciales dependientes de dichos Tribunales y en las Ciudades de Ceuta y Melilla. Para ello ejercerá las competencias que esta ley orgánica les reconoce, así como todas aquéllas que reglamentariamente se establezcan.
Y respecto de las competencias específicas de los Secretarios de Gobierno, se añade en el mismo cuerpo legal:

Art. 465.5  Dirección y organización de los secretarios judiciales que de él dependan, respetando y tutelando su independencia en el ejercicio de la fe pública.
Art. 465.8 Cursar circulares e instrucciones de servicio a los secretarios judiciales de su territorio, así como velar por el correcto cumplimiento de las que, a su vez, dirija el Ministerio de Justicia, las cuales en ningún caso podrán suponer una intromisión en el desarrollo de la actividad procesal de jueces o magistrados, ni contradecir las decisiones adoptadas por la Sala de Gobierno en el ámbito de sus competencias. Tampoco podrán impartir instrucciones particulares relativas a asuntos concretos en los que un secretario judicial intervenga en calidad de fedatario o en el ejercicio de sus competencias de ordenación y dirección del proceso.
Por su parte el Reglamento orgánico del Cuerpo de Secretarios abunda en esta misma dirección:
16.8 Aprobar los protocolos de actuación en los procedimientos a que se refiere el artículo 8 de este Reglamento.

El protocolo incluirá los criterios de prelación en la tramitación de los asuntos de conformidad con lo establecido en las leyes y respetando las competencias procesales de los jueces y tribunales, los documentos normalizados a emplear en cada caso en concreto, las normas de actuación necesarias para la estandarización de las tareas procesales, las normas de actuación y comunicación entre las distintas unidades de la Oficina judicial cuando ambas deban intervenir en la tramitación del procedimiento, las medidas concretas necesarias para verificar el control de calidad del trabajo procesal de las Oficinas judiciales, así como la integración de las instrucciones recibidas de las Comunidades Autónomas que hayan recibido los traspasos de medios personales al servicio de la Administración de Justicia para garantizar la efectividad de las funciones de éstas en materia de organización y gestión de medios personales y materiales al servicio de la Administración de Justicia y todos aquellos otros datos que el redactor del protocolo crea convenientes para la más eficiente tramitación de los procedimientos judiciales.

Pues bien, ya se interprete con arreglo a los anteriores preceptos de la LOPJ, que las facultades de dirección y organización del Sr. Secretario de Gobierno incluyen la de resolver conflictos de atribuciones como este, ya se considere que la normativa general administrativa aplicable como supletoria, prevé que los conflictos de atribuciones, cuando la ley no especifique el órgano llamado a dirimirlos, (en este caso los planteados entre Secretarios), se resolverán por el superior jerárquico común de los dos órganos en conflicto, y una vez que no fueron compartidos por el Sr. Secretario de la Audiencia el esfuerzo argumentativo y la cita de preceptos legales reflejados en las resoluciones dictadas por el Juzgado, entiende este Secretario, agotadas todas sus opciones y salvo siempre mejor criterio del órgano llamado a resolver del presente, que procede elevar la cuestión al Sr. Secretario de Gobierno del T.S. J. de Cantabria a los efectos de que pueda resolver sobre la misma, o si entendiere que otro es el órgano competente, determinar lo que proceda.

No se ha seguido en este caso en su totalidad el trámite puro de los conflictos de atribuciones administrativos, por cuanto se trata de una situación consecuencia de la nueva atribución de competencias a los Secretarios Judiciales, y por lo tanto, en cierto modo huérfana de regulación específica.

La regulación general es la siguiente:

3. En los conflictos negativos, el órgano que se estime incompetente remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, quien decidirá en el plazo de diez días y, en su caso, de considerarse, asimismo, incompetente, remitirá acto seguido el expediente con su informe al superior jerárquico común.

A la vista de que en este caso, este Secretario ya rechazó “a limine litis” la pretensión de parte, y remitió por escrito al Letrado para ante la Audiencia Provincial de Santander, y de que el Sr. Secretario de la Audiencia se ha declarado incompetente, desconociéndose si éste ha planteado o no el oportuno conflicto ante el superior jerárquico común, tan pronto como este Secretario tiene conocimiento del dilema planteado a la parte, y ha podido llevar a término un reestudio en profundidad de la cuestión, (alcanzando las mismas conclusiones que al inicio, las que no han venido a ser desvirtuadas por lo argumentado por el Sr. Secretario de la Audiencia, una vez revisada la jurisprudencia más reciente, ni resultan contradichas por el Acuerdo dictado por el Ministerio en fecha 17-1-2013), procede nuevamente a elevar copia de todo lo actuado y atinente al presente conflicto, al superior jerárquico común, a los efectos de que se determine, en su caso, lo que en derecho proceda.

INFORME RAZONADO EN DEFENSA DE LA POSICION SOSTENIDA POR ESTA SECRETARÍA:

El art. 242.4 de la LECr, establece que: “el Secretario Judicial que interviniere en la ejecución de la Sentencia hará la tasación.”
No es posible limitarse a una interpretación meramente literal de este precepto, aislada del resto del ordenamiento jurídico, y en particular, desconocedora de la obligación de aplicación de otras disposiciones legales de carácter más específico, si se pretende resolver con arreglo a derecho.

a) Sentencias absolutorias en ambas instancias, con costas del recurso.
Cuando la “Sentencia” es absolutoria en ambas instancias, el Secretario del Juzgado ninguna intervención puede tener en la ejecución de la misma  y, consecuentemente, no puede venir obligado a practicar dicha tasación, incluso sin ir más allá de una mera interpretación literal del art. 242.4 LECr.
Así lo confirma el propio Consejo General del Poder Judicial cuando al art. 7 c) del Reglamento 2/2010 sobre criterios generales de homogeneización de las actuaciones de los servicios comunes procesales afirma:
c) Ejecución. Salvo que una norma legal establezca lo contrario, los Protocolos de Actuación que dicten los Secretarios Judiciales velarán para que únicamente se registre una ejecutoria por cada título judicial, con independencia del número de condenados, de los pronunciamientos a ejecutar y de los incidentes que surjan durante la ejecución.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando se abran piezas o ramos por cada uno de los pronunciamientos a ejecutar o incidentes que surjan en la ejecución, se les asignará el mismo número que la ejecución de la que dimanen e identificará con un subíndice. En ningún caso se procederá al registro autónomo con número propio de las piezas o ramos de ejecución.
En los supuestos de sentencias absolutorias, meramente declarativas o constitutivas no se registrará ejecutoria, salvo que el fallo imponga medidas o condene en costas.”
Esta misma tesis aparece incluida en la aplicación de Estadística del Consejo, (en la pantalla inicial que todos los Secretarios abrimos trimestralmente para confeccionar la estadística) porque su vocación es de extenderse a todos los Juzgados y Tribunales, no en vano, fue a raíz de un Acuerdo de este Secretario Judicial, en contra de la práctica de aumentar artificialmente las cifras de entrada de ejecutorias en los Juzgados, que por el Pleno del Consejo se dictaminó que en ningún caso se incoarían ejecutorias en asuntos con sentencia absolutoria, siendo precisamente esta misma filosofía y este aval del máximo órgano de Gobierno del Poder Judicial, el que ha conducido a este Secretario a sostener la incompetencia de este Juzgado para practicar dicha tasación, no solo por entender que no le compete, sino por considerar que se estarían invadiendo claramente competencias del Sr. Secretario de la Audiencia.

Como se deduce claramente de la lectura de dicho precepto del Reglamento citado, en esta norma,  el C.G.P.J. no considera que una sentencia absolutoria con un pronunciamiento sobre costas deje de ser una sentencia absolutoria, antes al contrario, la sigue considerando absolutoria en el ámbito penal, si bien, a efectos formales y estadísticos, autoriza que se incoe una ejecutoria porque se va a generar una actuación ejecutiva, sólo que no lo va a ser de la sentencia sino, en su caso, de la resolución que apruebe la tasación de costas. 

Consecuentemente con ello, si el asunto es de Violencia Doméstica, tampoco se registrará como Ejecutoria en el registro central de Violencia Doméstica, pues la aplicación informática lo hace imposible, en cuanto que exige se introduzcan las penas impuestas.
b) Sentencia del Juzgado y de la Audiencia condenatoria con costas
Si a la vista de las minuta del Letrado y la cuenta del Procurador, el condenado en costas paga, judicial o extrajudicialmente, ninguna actividad ejecutiva se produce y por lo tanto no hay que incoar ejecutoria alguna. Lo propio sucede si a la vista de la tasación de costas ya practicada, el obligado al pago, no se opone a la misma y abona su importe. Ni hay actividad ejecutiva, ni se ha de incoar ejecutoria. En definitiva no hay ejecución y si no hay ejecución no es posible dar entrada al art. 242.4 como criterio para determinar quién ha de tasar estas costas.
Sólo cuando el obligado al pago de las costas no efectúa el pago voluntariamente, y después del oportuno requerimiento, es entonces cuando se dictará la orden general de ejecución contra el condenado en costas, cual sucede en las juras de cuentas, y es a partir de ese momento cuando  empieza la actividad ejecutiva propiamente dicha, averiguación de bienes, embargos, apremio, etc. Es entonces cuando se ha de incoar la oportuna ejecutoria y comienza la ejecución.
Así se desprende claramente del art. 245 de la LECr cuando afirma que “aprobada la tasación se procederá a hacerla efectiva por la vía de apremio” y con mayor claridad si cabe, del art. 242.1 de la LECr. que establece: 
“Cuando hubiere condena en costas luego que sea firme, se procederá a la exacción de las mismas por el procedimiento de apremio, previa su tasación, si la parte condenada no las hubiere satisfecho antes de que la contraria solicite dicha tasación”.

Esta es además la interpretación coherente con los antecedentes históricos en la materia. Así en la Ley Provisional reformada para la aplicación del código penal de 1848 en su base 54, tras regular los traslados de las minutas y gastos del proceso a la contraparte se disponía lo siguiente:

“..y sin más trámites, salvo juicio o dictamen de peritos si la Sala lo creyera indispensable para determinar los gastos, se dictará providencia aprobando la tasación de costas en lo que fuese legítima y fijando la cantidad de aquellos que hubieren de abonarse, hecha la reducción justa y oportuna, encaminada siempre al fin de reprimir todo género de abusos. Esta providencia es ejecutiva, pero será notificada a todos aquellos a quienes perjudique, los cuales suplicando en forma serán oídos en justicia. La determinación que en este caso recayere, y para lo cual será también oído el Ministerio Fiscal causará ejecutoria.”

Pero ni siquiera esto quiere decir que llegados a esta fase de la tramitación se haya abierto aún una ejecución de la sentencia del procedimiento principal que sólo condena en costas, o de la resolución concreta que fija su concreto importe. Esta expresión de “causar ejecutoria”, que no abrir ejecución, ha de interpretarse en el mismo sentido del artículo 141 LECr, es decir, resolución no susceptible de más recursos, o dicho de otro modo: resolución firme y con tal sentido figura en numerosos decretos dictados entre 1812 y 1870, cual puede comprobarse en Internet introduciendo la expresión “causará ejecutoria”.

De manera que no basta con que una sentencia penal contenga cualquier tipo de pronunciamiento para que podamos afirmar que la misma dará lugar a una ejecución. Podemos tener una sentencia penal con pronunciamientos expresos y no existir ejecución. 
Prueba de ello es que una Sentencia de apelación condenatoria de la Audiencia puede contener pronunciamientos como que se expida testimonio de la Sentencia dictada por la misma, cosa que llevará a efecto y no por ello el Secretario de la Audiencia estará “ejecutando” esa Sentencia. Es decir, cuando el Secretario de la Audiencia está expidiendo ese testimonio, está realizando funciones propias y específicas, que según las leyes de procedimiento le corresponde llevar a término, tanto si lo dice la Sentencia de la Sala, como si lo omite, del mismo modo a como cuando el Secretario dicta Diligencia de Ordenación acordando que pasen los autos a la vista para Sentencia, la Sala no está “ejecutando” esa Diligencia de Ordenación, sino que está desempeñando la función que la ley le encomienda en ese momento y lo mismo sucede para el Secretario con la práctica de la tasación de costas, es decir, el Secretario no ejecuta ninguna resolución del Tribunal cuando la lleva a efecto, simplemente, cumple su función cuando los autos causan estado en la fase en que tal trámite procede.

Si el Secretario recibe escrito pidiendo la tasación de costas, comprueba que se dan las condiciones para ello, (que la intervención de abogado y o procurador sea obligatoria, que la sentencia contenga pronunciamiento de costas, que la parte instante tenga legitimación para ello…) y abre el trámite oportuno, simplemente.

De hecho las sentencias de apelación suelen contener la mención de que se: “devuelva la causa original junto con su testimonio al juzgado de procedencia”, es decir, acuerdan que se expida un testimonio y se devuelvan los autos principales, y no por ello se ha de incoar ejecutoria alguna en la Audiencia, porque éste no es un pronunciamiento de ejecución penal.
Tampoco la mera condena en costas constituye ningún procedimiento de ejecución por sí mismo, ni obliga a abrir trámite alguno. Si la parte vencedora en costas no las impetra, (por olvido, pago extrajudicial, escasa cuantía, etc.), los autos no llegan a la fase procedimental en que puede ventilarse la nueva cuestión jurídica de determinar su justo importe en sede de la administración de justicia y ninguna ejecución se habrá tenido que abrir.
Las costas, no son otra cosa que los gastos del proceso (art. 241.1 LEC),  limitándose el Tribunal a declarar quien es el obligado a su pago, pero no efectuando con ello ninguna condena penal, porque la condena en costas, o hablando más técnicamente, la imposición de las costas, es un pronunciamiento de la sentencia pero ni es de carácter condenatorio, ni es de naturaleza penal.

No existen costas contenciosas, penales, civiles o administrativas. Su naturaleza jurídica es única, la de gastos del proceso, con independencia de la jurisdicción en que se generen.
Y la imposición de las costas es un pronunciamiento mero declarativo, que nada tiene que ver con un pronunciamiento condenatorio. Hace falta una segunda resolución, el auto fijándolas, y una tercera el auto ordenando ejecutarlas para, finalmente, poder exaccionarlas coactivamente y poder hablar propiamente de una ejecución.
El Tribunal puede imponer las costas, y sin embargo, por tener el litigante el pleno beneficio de justicia gratuita, o por abonarlas el mismo  extrajudicialmente, no ser posible ejecutarlo y limitarse a ser un mero pronunciamiento formal.

Incluso yendo más allá, ha de reiterarse que no toda sentencia condenatoria lleva aparejada ejecución, pues basta con que el condenado pague la multa en el mismo acto del juicio de la sentencia de conformidad, o demuestre el pago en la cuenta de la contraparte, o en caso de pena de prisión o privativa de derechos, haya estado internado como preventivo, o requerido para no ejercer el derecho, más tiempo que el fijado en la condena, para que una sentencia no dé lugar a que se incoe ninguna ejecutoria, ni se siga ningún procedimiento de ejecución. 
Y lo que no parece de recibo, es que la determinación de cual es el órgano competente para efectuar dicha tasación, resolver sus impugnaciones etc, venga determinada por el mayor o menor aquietamiento del condenado con el cumplimiento de la sentencia, o por la concurrencia o no de otra miríada de circunstancias posibles en el iter de un procedimiento judicial. 

Es hasta poco respetuoso con la posición de Autoridad del Secretario Judicial y desde luego con la seguridad jurídica, el que con una mera interpretación literal del art. 242.4 LECr. se pueda llegar en cada caso a una solución diferente.

En definitiva cuando la sentencia es absolutoria en ambas instancias, no es posible sostener que la tasación corresponde practicarla a quien ejecute la sentencia, porque no se está ejecutando ninguna sentencia. Y cuando la sentencia es condenatoria en ambas instancias, ni siquiera se sabe si va a haber o no actividad ejecutoria alguna, por lo tanto este criterio no nos sirve para determinar el órgano competente para tasar las costas, porque lo definido no puede incluirse en la definición, so pena de incurrir en una tautología y no es de recibo entrar en una casuística que impidiera a los profesionales y a los propios Secretarios el tener un criterio claro en la materia.

Por eso, con aplicación estricta del art. 3 del CC aplicable a todo el ordenamiento jurídico, habremos de acudir a otros preceptos legales de carácter más específico, no sin antes hacer algunas precisiones adicionales en torno a la dicción del art. 242.
¿De dónde ha salido esta expresión del “Secretario Judicial que interviniere en la ejecución de la Sentencia” que recoge el art. 242.4?  

Casualmente de la reforma  de la ley 13/2009, dándose la circunstancia de que en su redacción anterior el artículo afirmaba que se practicaría la tasación por el “Secretario del Tribunal o Juzgado que interviniera en la ejecución de la Sentencia”, cambio del tenor legal que es lógico, si se piensa que esta reforma están pensando en los Servicios Comunes de Ejecución, en sustituir los Juzgados por UPADs etc, y como resulta ridículo repetir a cada paso, Tribunal o Juzgado, o UPAD o Servicio Común, se ha optado por simplificar la dicción legal, pero sin que ello nos impida comprender que atendiendo a los antecedentes históricos en la interpretación de la norma (art 2 CC) la idea subyacente de nuestro ordenamiento jurídico ha sido siempre que cada órgano tasa las costas causadas ante el mismo.
De hecho, durante la tramitación parlamentaria de la ley 13/2009 por el grupo vasco se presentó tanto en el congreso como en el senado una enmienda al art. 243.1 de la LEC del siguiente tenor:

Al artículo 243 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
 
De modificación.
El artículo 243.1, queda redactado como sigue:
"1. En todo tipo de procesos e instancias, la tasación de costas se practicará por el secretario del tribunal que hubiera conocido del proceso o recurso, respectivamente, o en su caso, por el secretario judicial encargado de la ejecución o el secretario del servicio común correspondiente."
JUSTIFICACIÓN 

La posibilidad de practicar todas las tasaciones de costas en un servicio común.

La enmienda fue rechazada en ambas ocasiones, e igual suerte corrieron otras que a lo anterior añadían una referencia al Secretario del Servicio Común, quedando el art. 243.1 con una redacción aún más contundente que la del art. 242.4 LECr: “la Tasación de Costas se practicará por el Secretario del Tribunal que hubiese conocido del proceso o recurso, o en su caso, por el Secretario Judicial encargado de la ejecución”.

La tasación de costas en el curso de un procedimiento judicial tiene la naturaleza jurídica de un incidente procesal. No en vano en el arancel de procuradores y en los antiguos aranceles que regulaban las tasas judiciales se contempla como una incidencia del procedimiento.

La tasación de costas del Secretario es un acto propio de éste que fija unas cantidades para someterlas a contradicción y finalmente aprobarlas por Decreto.

A su vez el art. 61 de la LEC establece:

Salvo disposición legal en otro sentido, el tribunal que tenga competencia para conocer de un pleito, la tendrá también para resolver sobre sus incidencias, para llevar a efecto las providencias y autos que dictare, y para la ejecución de la sentencia o convenios y transacciones que aprobare.

Ciertamente es un artículo de carácter más amplio y referido al conjunto del proceso y no a las concretas actividades que la ley encomienda al Secretario, pero incide nuevamente en la idea de que las cuestiones o incidencias de competencia del Secretario que se susciten durante la primera instancia habrán de ser resueltas por este, y las que se susciten en segunda instancia por el de la Audiencia.

Pero es que, “strictu sensu” no es correcto decir que no existe norma que regule expresamente este caso, (“Salvo disposición legal en otro sentido…” comienza afirmando el art. 61 LEC) pues no encontrándola en la LECr. es obligado acudir a la normativa supletoria en la materia que no es otra, que la propia LEC, “en todos los procesos penales”, con arreglo a su art. 4 y aquí aparece el art. 243.1 LEC, que establece, como se ha adelantado y sin que quepa duda posible lo siguiente:

“En todo tipo de procesos o instancias la tasación de costas se practicará por el Secretario del Tribunal que hubiera conocido del proceso o recurso, respectivamente, o en su caso, por el Secretario Judicial encargado de la ejecución”. 

Y aquí se introduce un pronunciamiento de extraordinaria importancia puesto que se reafirma la doctrina tradicional en nuestro derecho de que las costas de la primera instancia se tasan en la primera instancia y las de la segunda se tasan en la segunda y además con una claridad meridiana y en un texto de rango legal.

La referencia al “Secretario Judicial encargado de la ejecución”, se deja meramente como alternativa y de modo subsidiario además, de manera que, donde haya un Servicio Común de Ejecución, “puede”, que no debe, dictarse un protocolo que le atribuya el cometido de tasar estas costas, de modo que se tasen las costas por todas las instancias y la ejecución de una sola vez, pero también puede regularse en el protocolo, y se contempla como opción natural y preferente y más concorde con nuestra tradición jurídica, que en el Juzgado se tase las costas de la primera instancia, en la Sala las del recurso y en el Servicio Común, de existir, las de la ejecución de la Sentencia. Ambas fórmulas son viables con dicho precepto legal y no lo sería la que preconizara que sea el Juzgado quien tase las de la Audiencia, porque esa posibilidad no se contempla como alternativa en la norma.

Donde no hay servicio común de ejecución, cada instancia tasa sus costas. 
Y todo ello sin que pueda desconocerse que las costas de segunda instancia, son respecto de los autos principales una cuestión nueva, y por tanto nunca ventilada anteriormente, es decir, se trata de un pronunciamiento cuya primera instancia ha sido precisamente la Audiencia y consecuentemente con ello, su tasación ha de residenciarse ante la misma.
Nótese además como el art. 243.1 LEC tiene en sí mismo una clara vocación de supletoriedad y de uniformar la cuestión pues no en vano empieza afirmando que “En todo tipo de procesos e instancias….”

Y lógicamente este afán legal del art. 243.1 por reconducir la situación anterior, (donde la preeminencia de las Audiencias había dado lugar a algunos pronunciamientos de Tribunales que endosaban a los Juzgados competencias propias), reafirmando tras la última reforma el criterio tradicional en la materia, ha tenido su reflejo en la jurisprudencia, que si hasta 2003 aún vacilaba, (como consecuencia de la “inercia” de una “jurisprudencia menor” que en ocasiones se había pronunciado en contra de la interpretación literal, histórica y teleológica de la norma), a partir de finales 2003 y hasta donde se ha podido comprobar, es unánime:
Por ejemplo la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona 7/7/2004 recurso 832/2001 Sección 12ª afirma:

“Lo que sucede sin embargo es que ha habido un cambio de criterio del Tribunal. Antes de ese cambio se entendió que el art. 243.1 LEC 2000 debía conducir a que las costas de la segunda instancia las tasase el Juzgado cuando en la Audiencia nada se había hecho. En un momento dado se entendió que ese criterio era erróneo y se adopto uno nuevo más ajustado a la letra de la ley, conforme al cual la competencia para sustanciar las tasaciones de costas y las eventuales impugnaciones de las mismas, corresponde a la Audiencia respecto a todas las actuaciones de la Segunda Instancia. Y actuaciones de la segunda instancia son tanto las de preparación e interposición  del recurso, como las de oposición al mismo”.
En el mismo sentido la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Córdoba en su Auto de 7/2005 de 25 de enero en su FJ 5º, llega a idéntica conclusión para las diversas instancias:
“Sentados los términos del debate, la Sala cree necesario advertir que de conformidad con el art. 243.1 de la LEC (......) la tasación de costas de la primera instancia se practicará en el juzgado que la siguiese, mientras que las costas de cada recurso, se tasarán en cada uno de los tribunales que va conociendo de ellos. Por tanto el secretario competente para tasar las costas de la apelación sería el Sr. Secretario de de la Sección 1ª de ésta audiencia Provincial que es donde se sustanció, y no el secretario del juzgado de 1ª instancia”.
Particularmente incisivo es el auto dictado por la sección quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla de 24 de julio de 2003:
"...es claro que cada órgano judicial que conoce de una fase, etapa o instancia procesal en cualquier tipo de proceso ha de practicar la tasación de las costas devengadas por todas las actuaciones procesales que forman parte del conjunto de actos que integran la total tramitación del recurso, con independencia de que alguno de estos actos se materialice ante el órgano judicial inferior por imperativo legal al haberlo considerado el legislador más conveniente para la mejor substanciación del recurso, pero que sin duda son actos cuya relevancia jurídica se produce ante el órgano competente para conocer del recurso, siendo el Juzgado del que procede la resolución apelada a partir del momento en que tiene por preparada la apelación un mero instrumento ante el que se presentan los escritos de las partes con el encargo de remitirlos al Tribunal competente para resolver el recurso...." 
"....Se pretende justificar la negativa a tasar las costas de la segunda instancia por el secretario de la Audiencia en que en el rollo no consta la producción de actos procesales de los profesionales cuyas minutas se reclaman, posiblemente tratando de dar cobertura legal a lo dispuesto en el ultimo inciso del 243.2 que dispone que no se incluirán las partidas referentes a honorarios que no se hayan devengado en el pleito. Pero es más cierto que la realización de tales actos consta expresamente en dicho rollo ya que en el antecedente de hecho segundo de la sentencia se lee que admitido el recurso fueron presentados escritos de interposición y oposición y elevados los autos al tribunal, no siendo admisible el subterfugio de la no constancia en el rollo de la actuación por la que se minuta para denegar la tasación de costas solicitada...."
Doctrina que nuevamente reitera la misma Audiencia en auto de 24-9-2004:

SEGUNDO.- Como ya ha tenido ocasión de pronunciarse esta Sala en anteriores resoluciones, entre otras en el Rollo 4184/01, a tenor de lo dispuesto en el artículo 243-1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero de 2000 , esta Sala entiende que no hay que hacer especiales esfuerzos interpretativos para llegar a la conclusión de que la tasación de costas ha de hacerse por el órgano que conoció en primera instancia cuando se pidan las costas de esa instancia, y por el órgano que resolvió la apelación cuando las que se demanden sean las costas producidas en la segunda instancia por la tramitación del recurso de apelación…”
No resulta fácil localizar sentencias posteriores, conforme se va asumiendo la evidencia de que la resolución de estos conflictos de atribuciones debe residenciarse en sede gubernativa por los órganos competentes en la escala jerárquica del Ministerio de Justicia y no por los Jueces y Magistrados, y en especial, porque la claridad con que se expresa el art. 243.1 LEC lleva a que en la práctica la cuestión sea pacífica y exenta de toda controversia, no obstante lo cual, puede traerse a colación la Sentencia 253/2008 de la A.P. de Madrid Sección 28 de 24 de octubre de 2008, cuyo tenor literal a continuación se reproduce:
“La interpretación del art. 243.1 en relación con el art. 61 lleva a esta Sala a concluir, que la competencia para tasar las costas devengadas en un recurso de apelación, corresponde al Secretario de la Sección de la Audiencia Provincial, a que haya correspondido conocer de tal recurso, siendo indiferente para determinar tal competencia, la naturaleza de las actuaciones practicadas propiamente ante la Audiencia Provincial ...”

Y particular interés tiene también la Sentencia de la Audiencia Provincial de Pontevedra de 31/3/2009 recaída en el recurso 73/2009 cuando establece lo siguiente:

“Así, que el hecho de que el codemandado Sr. Rómulo no se haya personado ante la Audiencia Provincial no supone que no se hayan devengado costas por honorarios de letrado en la segunda instancia derivados de la formulación ante el Juzgado de Primera Instancia del escrito de oposición al recurso de apelación, cuál cabe desprender del propio contenido de la norma 73 del Baremo de Honorarios del Colegio de Abogados de Galicia, relativa a los recursos de apelación contra sentencias.

Entendiendo que la competencia para llevar a cabo la tasación de costas producidas en la segunda instancia corresponde en todo caso a la Audiencia Provincial, en cuanto órgano que resuelve la apelación.

Siendo de recoger aquí, por su claridad expositiva, los razonamientos que, al respecto, se contienen en el Auto de la Audiencia Provincial de Sevilla, de fecha 26-11-2003 , del siguiente tenor: "A la vista del tenor literal del artículo 243.1 de la LEC no hay que hacer especiales esfuerzos interpretativos para llegar a la conclusión de que la tasación de costas ha de hacerse por el órgano que conoció en primera instancia cuando se pidan las costas de esa instancia, y por el órgano que resolvió la apelación cuando las que se demanden sean las costas producidas en la segunda instancia por la tramitación del recurso de apelación. Dice textualmente el indicado precepto: "En todo tipo de procesos e instancias, la tasación de costas se practicará por el Secretario del Tribunal que hubiera conocido del proceso o recurso, respectivamente, sujetándose a las disposiciones de este Título". Parece claro, y conforme a la lógica y al sentido común, que cada órgano judicial que conoce de una fase, etapa o instancia procesal en cualquier tipo de proceso ha de practicar la tasación de las costas devengadas por todas las actuaciones procesales que forman parte del conjunto de actos que integran la total tramitación del recurso, con independencia de que alguno de estos actos se materialice ante el órgano judicial inferior por imperativo legal al haberlo considerado el legislador más conveniente para la mejor sustanciación del recurso, pero que sin duda son actos cuya relevancia jurídica se produce ante el órgano competente para conocer del recurso, siendo el Juzgado del que procede la resolución apelada, a partir del momento en que tiene por preparada la apelación, un mero instrumento ante el que se presentan los escritos de las partes con el encargo de remitirlos al Tribunal competente para resolver el recurso. Por ello el artículo 243 citado dice expresamente que la tasación la hará el Secretario del Tribunal que hubiere conocido del "proceso o recurso, respectivamente", estableciendo con esta específica mención una evidente distinción en cuanto a la competencia para practicar la tasación de costas devengadas en una y otra instancia que elimina la interpretación alternativa que pretenda cargar con la práctica de la tasación de las costas devengadas en las dos instancias al Secretario del órgano que conoció del proceso en la primera instancia.
El hecho de que el acto o actos minutables, el escrito o escritos de oposición al recurso, no figuren físicamente en el Rollo en ningún caso sería argumento suficiente que justificase una alteración del orden competencial que para la práctica de la tasación de costas establece el tan citado artículo 243. Y ello porque además de tratarse de un acto reglado, cuya existencia hay que presumir correspondiendo al condenado la impugnación si tal acto no se produjo, ocurre que ante el órgano de segunda instancia pueden producirse variadas actuaciones procesales como la admisión de pruebas, su práctica, la posible celebración de vista aunque no se practique prueba, recursos de reposición contra resoluciones dictadas en la segunda instancia, fundamentalmente las relativas a los pronunciamientos sobre la prueba propuesta, o podría darse el caso de un incidente de nulidad de la Sentencia de segunda instancia firme al amparo de los apartados 3 y 4 del artículo 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Estas actuaciones plenamente circunstanciales y dependientes del caso concreto, sí que no constarían al Secretario del Juzgado de Primera Instancia cuando tuviese que enfrentarse con la práctica de la tasación de las costas de la alzada, no encontrándose por ello razón alguna que justifique por qué la tendría que practicar él y no el Secretario de la Sala que conoció la apelación ante la que pudieron producirse tan múltiples actos procesales. Y lo que ya carecería de todo sentido y llegaría a ser un auténtico dislate es que se hiciesen dos tasaciones de costas de la segunda instancia, una por el escrito de oposición, en el Juzgado, y otra por todo lo demás en el Tribunal superior. O que se pretendiese distinguir donde la Ley no distingue, estableciendo que si en la segunda instancia no se ocasionó más actuación que el registro del Rollo, señalamiento, deliberación y fallo, tase el órgano de primera instancia, pero si aconteció algún acto procesal de las partes, las costas las tase el Secretario del órgano de apelación, pues ello ocasionaría confusionismo e inseguridad a las partes ante la inexistencia de norma alguna que apoyase y regulase esta solución".

La cuestión es en realidad pacífica, pues ya se ha pronunciado sobre la misma el propio Tribunal Supremo, con ocasión de un problema en parte diferente, en concreto cuando el órgano que impone las costas, pierde luego la competencia por declinatoria a favor de un tercero, y se pretende sea el primero el que tase costas. Así se desprende de lo que se recoge en la Sentencia de 12 de abril de 2005, recurso 619/2004:

“La alegación no puede ser acogida por la Sala y ello porque nuestro Tribunal Supremo, que ya ha tenido ocasión de pronunciarse al respecto, sosteniendo que el señalado art. 243.1 de la vigente LEC, que puede ser entendido como una repetición, aunque con distinta dicción del art. 422 de la LEC 1881, prevé en suma, que la Tasación de Costas, que ha de practicarse por el Secretario del Juzgado o Tribunal que hubiere conocido del proceso o recurso, necesariamente, implica, que la mentada tasación de las causadas en la instancia, ha de llevarse a cabo en el juzgado, las de la apelación ante tal órgano, y las de Casación ante el Tribunal Supremo. Entiende este Tribunal a tales resultas, que es el Secretario del Juzgado en el que se tramito el asunto en primera instancia, el encargado de tal cometido, el de la Sección competente de la Audiencia Provincial, el de la apelación, y el de la Sala Primera del Tribunal Supremo, en su caso, de las causadas en casación o revisión.”
Obsérvese como, aunque el Tribunal Supremo no ejecuta sus propias sentencias civiles, su Secretario sí viene obligado, según su propia jurisprudencia a tasar las costas de dichos procedimientos, porque se trata de dos cuestiones completamente heterogéneas entre sí, de suerte que aunque la ley vincule la obligación de efectuar la tasación a la labor ejecutiva, no se puede entender por labor ejecutiva la limitada a la mera exacción de las costas, pues en tal caso, se habría de concluir, de aplicar esta lógica hasta sus últimas consecuencias, que el Secretario del Juzgado vendría obligado a tasar no sólo las costas del recurso, sino también las de la sentencia de casación, cuando esto es completamente absurdo, y es conocido el principio jurídico que reza, y es fuente de nuestro ordenamiento jurídico, que toda interpretación que conduzca al absurdo debe rechazarse, y de manera análoga a como no se puede invocar el art. 242.1 en conexión con el art. 986 ambos de la ley de ritos criminal, para sostener que la gran mayoría de las tasaciones de costas de las sentencias del Tribunal Supremo se hayan de tasar en las Audiencias (al corresponder a ésta ejecutar las sentencias de aquel), careciendo de toda razón el pretender aplicar soluciones diferentes a situaciones esencialmente idénticas, en contravención del principio jurídico que establece, “ubi lex non distinguet, nec nos distinguire debemus”, de suerte que lo que no se aplica la Secretaría de la Audiencia a sí misma, mal puede aplicárselo a la del Juzgado, con infracción del principio jurídico que reza “venire contra factum propium non valet”, en claro contraste, precisamente, con lo que efectúan los Secretarios de los Juzgados, tasando las costas de la fase de Instrucción, o los Secretarios de otras Audiencias o de la Sección Tercera, tasando las de los recursos.
Ni que decir tiene, que con independencia del extraordinario valor jurídico de todos estos pronunciamientos judiciales, por la cualidad de los órganos que los emiten, es lo cierto que no vinculan directamente a las Autoridades Gubernativas competentes en este concreto ámbito, donde ya constan, tanto el criterio del Sr. Secretario de Gobierno (páginas 4 y siguientes del Acuerdo de 7-6-2011) cuanto el propio Acuerdo del Sr. Secretario General de la Administración de Justicia, de 17-1-2013, cuya mera lectura hace innecesaria la adición de cualquier otro tipo de consideración de carácter jurídico.

Hacer constar por último, como la competencia del Secretario del Juzgado se ha pretendido fundamentar en las resoluciones que están en el origen de los dos conflictos, bien en que no se pueden plantear conflictos por el Juzgado a la Audiencia, -cuando el conflicto es entre la Secretaría del Juzgado y la de la Audiencia, que son dos órganos administrativos, sujetos a un superior jerárquico común-, bien en que no se habían producido actuaciones “ante la Audiencia”, -argumentación que desvirtúan claramente los reseñados pronunciamientos jurisprudenciales-, bien en que el criterio del Sr. Secretario de Gobierno había sido revocado, -cuando es lo cierto que lo fue solo para ese caso puntual, en atención al dato conocido de que existía una previa resolución judicial, pero dejando sentado el criterio general aplicable en este ámbito, de suerte que aquella revocación puntual, no puede entenderse como una desautorización del criterio sostenido por el Sr. Secretario de Gobierno, sino como una resolución de un caso concreto, de características singulares, y que de faltar estas habían de abocar a aplicar la doctrina general que la resolución ministerial contemplaba-, todo lo cual se trae a colación a los meros efectos de poner de relieve, como no existe una continuidad en la argumentación que pretende sostener la competencia del Secretario del Juzgado, puesto que en cada resolución ha resultado ser de signo diferente.
A virtud de todo lo expuesto:

SUPLICO:
Que previos los trámites, que en su caso se tengan por pertinentes, y de estimarse competente para la resolución del presente conflicto negativo de atribuciones entre Secretarías, se sirva dictaminar cual es la Secretaría que viene legalmente obligado a practicar la tasación de las costas generadas en la segunda instancia de este procedimiento, o por ende, con carácter general.
En Santander a 23/4/2014
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